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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trlm astre.................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem, 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem..............  15 —

Húmero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION DE PROPIOS 
Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrfsimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E  R U B L. I C L O S  S A B A D O S

s u A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de !a sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 24 de enero de 194t.

S ecretaria ; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid:' 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva eí día 2 de enero 
de 1941.—Anuncios de siipleinento de crédito, y referentes a 
las Ordenanzas municipales. —Subastas pendientes Üe cele­
bración. ■

Comisión Municipal Perm anente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 24 DE ENERO DE 1941. — £'.r//octo. — Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Es- 
crivá de Romani, Ossorlo Aré va lo, Falcó y Alvarez de Tole­
do, Gómez Sauz, Iradier, Garcerán, Olmedo y Melgar, y los 
Sres. Palao y Ruiz Jiménez, en susfitndón, respectivamente, de 
los Sres. Navarro Morenés y Rojas Ordóñez.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minufos- de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del excelentísimo señor Pre­
sidente de la Diputación Provincia!, D. Narciso Martínez Ca­
bezas, y transmitir el pésame a la familia del finado, a la re­
presentación de F. E. T , y de las J .  O. N. S . y a la excelen­
tísima Diputación Provincial.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio
2 °  Quedar enterada de una comunicación del excelentí­

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 11 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 30 de diciembre último, dictada an el recurso de alzada in­
terpuesto ante el mismo por D. José Sánchez Verdugo contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 5 de julio del pasado año, 
que le ímpu.so la sanción de Inhabilitación para puestos de 
mando o confianza como AAédlco de la Beneficencia Mimici- 
pai; y por cuya orden, desestimando el referido recurso de al­
zada, se confirma el acuerdo iniuiicipal de que se traía.

3 . “ Quedar enterada de uu auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminisirativo, dictado en el recurio seguido 
ante eí mismo por D. Francisco Mafallanos Picas sobre revoca­
ción del acuerdo municipal, de 20 de marzo de 1936, que de­
terminó proveer mediante concurso-oposición libre la plaza de 
Regente de Artes Gráficas Mimicipales; y por cuyo auto, te­
niendo en cuenta que se ba dejado transcurrir el plazo conce­
dido al efecto, se tiene por apartado y desistido a dicho señor 
Matallanos de la continuación del recurso de que se trata.

4 , “ Quedar enterada de im auto del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministralive, dictado en el recurso seguido

ante el mismo por D. Leopoldo-José Ulled Espadero sobre re­
vocación del acuerdo municipal, de 7 de junio de 1940, que de­
negó solicitud del recurrente sobre reposición de nombramien­
tos de nueve Jefaturas correspondientes a los Servicios técni­
cos; y por cuyo auto, teniendo en cuenta que se ha dejado 
transcurrir el plazo concedido al efecto, se tiene a dicho señor 
Ulled por apartado y desistido de la continuación dei recurso 
de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA '

Comisión 7.“—Gobierno interior y Personal

A petición del Sr. Garcerán, se acordó que continúe so­
bre ía mesa ei dictamen proponiendo la fijación del sueldo 
y condiciones en que han de prestar el servicio de su clase 
como Médicos eventuales los aprobados ya con derecho a 
plaza en las oposiciones que se están celebrando actualmente

D E  N U E V O  . D E S P A C H O

Comisión 2 .'—Fomento

5 . " Aprobar im presupuesto, importante 14.367,27 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, a fin de dotar 
de aceras de loseta de cemento la plaza de los Héroes dei Diez 
de Agosto; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

6 . “ Declarar en estado'de ruina e insalubridad las fincas 
números 12 y 14 de la calle de la Encomienda, y por tanto 
la necesidad de demoler ambas, vistos los informes que figuran 
en el expediente y teniendo en cuenta el estado de la segunda 
de dichas fincas, y que tanto ésta como la número 12 se hallan 
fuera de línea, en condiciones absolutamente antihigiénicas, y 
que al demoler la finca primeramente citada se hace imposible 
el acceso a la segunda de los inquilinos que la habitan.

7 . ” Declarar en estado de ruina imninente, en vista de lo 
iníonnado por el Arquitecto mtmidpal de la zona y por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la finca 
número 28 moderno de ¡a calle de Montserrat.

8 . " Devolverá la Sociedad anónima Pavimentos Asfálticos 
la fianza que hubo de constituir en la Cíija General de Depó­
sitos para responder de su compromiso como contratista de 
las obras del trazado de la Cuesta de la Vega, consistente eii 
dos títulos; uno, número 571.665 de entrada y 5.953 de regis­
tro, por 113 pesetas en metálico, y otro, número 312.704 de 
entrada y 135.684 de registro, por valor de 485.000 pesetas 
nominales, el primero de fecha 4 de agosto de 1934 y el segun­
do de 3 del mismo mes y año, una vez que por dicho contratista 
se han cumplido todas las condiciones inherentes al caso; de­
biendo oficiarse en el sentido indicado a la Ordenación de 
pagos de la expresada Caja General de Depósitos.
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Q.® Devolver a D. José Gutiérrez García, contratista que 
íué de las obras realizadas con motivo de ,tm incendio en el 
Colegio de San Ildefonso, la fianza que constituyó en la Caja 
Genera) de Depósitos para responder-de su compromiso, con­
sistente en 2,500 pesetas nominales, que se descomponen de la 
manera siguiente: i .500 en tres titulos de la serie A, bajo res­
guardo número 320.572 de entrada y 140 825 de registro, y 
otras LOOü bajo resguardo número 320.573 de entrada y 
140,826 de registro, una vez que por diclio contratista se han 
cumplido todas las condiciones inherentes al caso; debiendo 
abonarse a] mismo la cantidad de 2.30L,96 pesetas que ha 
redamado como importe del saldo a sn favor, con cargo al 
resto de la cantidad consignada en concepto de depósito 
gubernativo metálico por la Sociedad de Seguros Mutuos de 
Casas de Madrid. ■

. 10 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables iaformes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen jas Ordenanzas 
municipales vigentes para esta clase de obras;

A La Cerámica (S. A.), para obras de reforma en una finca 
sin número del final del camino de los Vinateros.

A D, José López Soto, para elevar planta y revocar 40 hue­
cos en la finca número 20 de la calle de San Agustín,

A D, Germán Palenque Chamón, para obras de ampliación 
en la finca número Gl de.la calle de Paleada.

A D, Angel Cobo, para obras de reconstrucción en la finca 
minierò 15 de la calle de las Margaritas.

A doña María def Carmen de la Cruz Sánchez, para obras 
de reconstrucción en la finca número 4 de la calle de Juan 
Tornero, ,

A D, Luis Fernández Muñoz, para construir una casa en la 
calle de Irlanda, 9, -

A D. Luis Sauz G, Ulzumtn, para obras de reconstrueóión 
en la finca nùmero 5 de la calle de Emilio Mario. ,

A D. Modesto Galiiido, para obras de reforma y para colo­
car portada en el local para tienda en la finca número 10 de la 
calie del Conde de Ronianoties.

A D. Fermín Narbón Vallet, para obras de reconstrucción 
en la finca número 6 de la calle de Cara vaca.

A D. Luciano García, para obras de reforma en la finca 
número 19 de la calle de Castelar (Madrid Moderno).

A D. Prudencio González, para obras de reforma en la tinca 
número 4  de la calle del Buen Suceso.

A D. Santiago Salvador Sauz, para obras de recomstruc- 
ción y ampliación en la finca número 9 de la calle de Araaniel.

A D. Franciso Callejo, para obras de reforma en la finca 
número 34 de la calle de Barrafón.

Comisión 3.*̂ —Ensanche

23. Aprobar un presupuesto, finportante 10.473,82 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la insr 
talación de mía acera de cemento que evite la formación de 
Iodos en las zonas inmediatas al Mercado de Diego de León; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del presupuesto 
extraordinario dei Ensanche de 1931.

24. Aprobar un presupuesto, importante 963,36 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instalación 
de acera de cemento frente a la finca número 35 duplicado 
moderno de la calle de Diego de León; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto qne se indica para el anterior,

25. Aprobar un presupuesto, importante 68Ì ,80 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar acera 
de cemento frente a la finca número 43 de la calle de Cristóbal 
Bordili y al hotel número 45 de la misma calle; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto que se indica para los an­
teriores.

26 a 32. Conceder licencia a (os señores que a conti­
nuación se expresan, para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con los informes qne figuran en los 
expedientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajus­
ten a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase lie  
obras:

A D. Luis Martínez Lahera, para construir una casa en la 
calle de Eloy Gonzalo, 17. ■

A D, Alejandro Beitia Bea, para coustruif un edificio des­
tinado a cinematógrafo en la calle de Narváez, 44,

A D. Miguel Fidalgo, para modificar tres huecos y colocar 
portada en la finca número 31 de la cSlIe del Pacifico.

A los herederos de D. Julio Rodriguez Mourelo, para cons­
truir una casa en la calle de Ferraz, 94.

A doña Carmen Luján, para obras de reparación pirrcial en 
la finca número 52 del paseo de Rosales,

A D,Ricardo Jiménez Laguna, para obras de reparación 
de desperfectos de guerra en la finca número 29 de la calle de 
Benito Gutiérrez.

A D. Eugenio Crassei, para obras de reconstrucción en la 
finca número 15 del camino de Ei Pardo.

Comisión 4.“—Polic(a Urbana y Rural

33. Autorizar a D. Santiago Jiménez Coreila y D. Wál- 
ter Fnrdi Wéndet, ratificándose la Comisión en su dictamen 
de 24 de diciembre último, que tué retirado para nuevo estu­
dio de aquélla por acuerdo de lO del corriente mes, para la 
explotación del servicio fotográfico de peatones, con la adi­
ción de que dicha autorización deberá concederse para sitios 
de paseos o recreos infantiles, tales como el Retiro, paseo de 
Rosales, Avenida de! Generalísimo, etc,, con la prohibición 
de los lugares céntricos y previo informe en cada caso de ¡a 
Dirección del Tráfico.

34, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 14 del 
corriente, en ei que, resultando de las actuaciones practicadas 
en el expediente qne en 20 de abril de 1936 fné denegada la 
licencia solicitada para tienda de ultramarinos por D. Tomás 
Villalba en la calle de Joaquín María López, 41, por no guar­
dar la distancia, y que con posterioridad D. Casimiro Moral 
pidió licencia de apertura para tienda de comestibles en el 
mismo sitio fundándose en que la casa donde tenía establecida 
su industria en la calle del Cardenal Cisneros, 24, había sido 
derribada, habiéndosele concedido per acuerdo de 30 de julio 
de 1930, en plena revolución, dicha licencia, propone se revo­
que el de 8 de noviembre último por el que se concedió a don 
Gaspar Hernández cambio de nombre de licencia de apertura 
para tienda de comestibles en la referida calle de Joaquín Ma­
ría López, 4Î, anulándose la licencia concedida; debiendo des­
estimarse la petición deducida por D. Casimiro Moral para 
tienda de comestibles en el citado sitio, fundándose en que la 
casa donde tenia establecida su industria en la calle del Car­
denal Cisneros, 24, había sido derribada, y cuya licencia fué 
concedida en época roja, y comunicarse al interesado que en 
atención a las razones antes expuestas, debe buscar otro sitio 
más próximo a la calle del Cardenal Cisneros para solicitar la 
correspondiente licencia de apertura.

35 a 37, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, entre ellos el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican; ,

A D. Gonzalo Contreras Serrano, para sastrería sin géne­
ros en la calle de Lavapiés, 4, .

A D. Emilio Otermín Fernández, para cerrajería en el Pretil 
de Santisfeban, 3.

A doña Irene Vicente Prieto, para barbería en la calle 
de Lisia, 46. , .

Comisión 7.^G obierno interior y Personal

38 y 39, Destituir, de conformidad con lo propuesto por 
el Juzgado Militar Especial de funcionarios y con las ponen­
cias emitidas af efecto, al Bombero D. Higinio Sánchez Gon­
zález y al Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Santiago Merino Leopoldo, con pérdida de todos los derechos 
que pudieran corresponderles, salvo los de carácter pasivo.

40, Admitir al servicio municipal, de conformidad con !o 
propuesto por el Juzgado Militar Especial de funcionarios 
y con la ponencia emitida al efecto, al Profesor de la Banda 
Municipal D. Joaquín Casas Brimet, imponiéndole la sanción 
de pérdida de un cuatrienio y de ios haberes de la suspensión, 
con inhabilitación durante cinco años para el desempeño de 
puestos de mando o confianza.

ïii
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4L  Adoptar los acuerdos que a contitniacióii se consig­
liali, como resultado del estudio que la Comisión ha realizado 
nuevamente dd expediente promovido a instancia de varios 
funcionarios solicitando se les considerase acogidas a la reor­
ganización de Servicios, a todos los efectos, desde ei momen­
to en que lo solicitaron:

Primero. Reconocer a efectos del cómputo de cuatrie­
nios al personal municipal el tiempo que media desde la fecha 
«u que solicitaron su acogimieuto a la reorganización de Ser­
vicios, una vez suspendidos todos los reglamentos y acuerdos 
municipales por decreto del Delegado especial dd Gobierno 
eii d  Ayuntamiento de Madrid, hasta el día 3 de enero de 
1936, en que, en virtud del acuerdo de la Comisión Gestora 
de 20 de diciembre de 1935, se autorizaron nuevamente las 
adbesiüties a la reorganización de Servidos; quedando subor­
dinado este acuerdo, de manera ¡ticoiifundible, al previo 
desestimieiito por los interesados a quienes afecte, así como 
por d  señor Fiscal, de ios recursos contenciosos que tienen 
entablados contra los acuerdos que les desestimaron sus soli­
citudes de acogimiento a) régimen de cuatrienios, con derecho 
al abono de los atrasos que por diclio concepto pudieran co­
rresponderles en la forma que determine en su día la Interven­
ción Municipal, teniendo en cuenta que las cantidades corres­
pondientes ai período rojo habrán de sufrir los efectos de la 
ley de Desbloqueo,

Segundo, La Sección de Gobierno interior y Personal, 
una vez que los interesados hayan cumplido ios requisitos exi­
gidos en el apartado anterior y sea firme el acuerdo, propon­
drá la nuevas situaciones, que con respecto al régimen cuatrie­
nal corresponda a dichos funcionarios, en vista de las cuales 
la Intervención practicará las conespondientes liquidaciones.

42. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
aclarando así el alcance de los de la Comisión Municipal Per- 
mmietite de 30 de octubre y 20 de noviembre de 1940, san­
cionados por el Ayuntamiento Pleno en 6 y 20 de diciembre 
del m i^ o  año, en relación con los funcionarios que se indican;

A los funcionarios de los Cuerpos de Administración y 
Contabilidad procedentes de las oposiciones de 1908, 1909, 
1911 y 1916 se les considerará ingresados al Ayuntamiento 
a efectos de jubilación, por tener ya reconocido dicho bene­
ficio a efectos cuatrienales, a partir de! día siguiente a! en que 
el Ayuntaniiento aprobó las propuestas de los respectivos Tri­
bunales, sin derecho al percibo de ninguna posible diferencia 
de haberes.

43. Jubilar, por edad, al Subalterno del Matadero Muni­
cipal D, Vicente Rniz y Rniz, con el haber pasivo de 4,500 
pesetas anuales, 60 por 100 del que percibe en activo en la 
actualidad y le sirve de regulador, con efectos desde el día 22 
del actual, como siguiente a la fecha en que cumple la edad 
reglamentaria de jubilación.

44 y ’45. Prorrogar, de conformidad con lo informado por 
el señor Arquitecto Director del Servicio contra incendios y 
por la Sección, la interinidad del Profesor de Gimnasia del 
Cuerpo de Bomberos, D. Jaime Lazcano Escola, y del Jefe de 
zona del mismo Cuerpo D. Antonio Gómez Lázaro, por seis 
meses más, sin que los servidos de esta interinidad puedan 
originar derecha alguno a favor de los interesados para el 
desempeño de las referidas.plazas en propiedad, cesando en 
dichos cargos si antes de transcurrir este nuevo plazo de inte­
rinidad fuesen provistas las plazas, o porque asi lo aconsejaran 
las conveniencias del Servicio n otras causas justificadas,

46. Disponer, eii relación con la propuesta formulada por 
el señor Inspector Jefe de Abastos, que figura en él expedien­
te, para conceder una retribución extraordinaria al persona! 
niiuiicipal que ha formado las Mesas de clasificación de carti­
llas a efectos del rteionamiento del pan y ha intervenido en 
la organización y distribución de dicho servicio, de los Nego­
ciados de Abastos y de F'ersona!, que, aceptando en principio 
la indicada propuesta, se reduzcan las canlidrfdes asignadas 
en la misma a la de 100 pesetas para cada uno de los íimcio- 
narios comprendidos en la indicada propuesta, excepto para los 
tres del Negociitdode Abastos D, Gonzalo Blatas, D. Carlos 
Novoa y D. Angel Díaz Otero, que percibirán 200 pesetas en 
vez de las 300 asignadas; y en cnanto a la ómisión que señala 
ei señor Secretario respecto al Inspector Jefe de Abastos, a) 
Jefe de dicho Negociado y-al Jefe de la Sección de Ferso- 
iial, la Comisión estima no sean incluidos, por considerar que 
tienen ya asignada por su Jefatura la gratificación especial y

permanente que les corresponde, admitiendo sólo la consig­
nación de 100 pesetas para cada uno de los tres Electricistas 
que han prestado servicios extraordinarios con dicho motivo; 
debiendo ser cargo la cantidad total de 31.000 pesetas, imperte 
de dichas gratificaciones, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

Comisión ds Abastas

47. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso municipal, en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 4 contra D, Agustín Bdttán Lesmes, Inspector de Abas­
tecimientos, pot supuesta estafa al Ayuntamiento de ia canti­
dad de 50.000 peset|is con motivo de la práctica de las diligen­
cias para !a reptesion de la venta de comestibles a precios 
abusivos.

A D I C I O N

Asuntos ai despacho de oficio
B  48. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
20 del actual, en el que propone, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Mmiicipal, se satisfaga con cargo 
al capitulo de Imprevistos de) vigente presupuesto la suma 
de 19,432 pesetas a que, según informe de la Secretaría, ascien­
de en total el importe, a razón de 3 pesetas hora, de las de 
trabajo exíraoi diñarías devengadas por los funcionarios afectps 
a las Tenencias de Alcaldía por la revisión de cartillas y confec­
ción de im nuevo censo de racionamiento llevados a cabo en 
cumplimiento de lo ordenado por la Comisaría General de Abas­
tecimientos y Tran^orles y en virtud de lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente en 26 de abril último, y circuyo 
importe total figura incluida la cantidad de 4.000 pesetas para 
tos Secretarios de dichas Tenencias de Alcaldía, a razón de 
400 pesetas para cada uno; debiendo, como trámite previo a lo 
propuesto, requerirse a dichos señores Secretarios para que 
remitan relación de los funcionarios que lo han de percibir y, 
cuantía que a cada uno se asigne,

49. Qiiedar enterada de un oficio de U Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigjentes, los balances de com-_ 
probación y saldos correspondientes al mes de diciembre 
último, obtenidos de los libros de cuentas corrientes de gastos 
e ingresos del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Gaiiiísiones 

Comisión t . '—Hacienda

50 a 52. Adoptar los acuerdos que a coníinnadón se ex­
presan, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de pavimentación e instalación de 
aceras realizadas por la Corporación municipal en las calles 
de la Escalinata, Casto Plasencia y Tres Cruces, y de con­
formidad con lo informado en los expedientes correspondientes 
por las oficinas técnicas y por el Negociado: ■

Piihiero, La imposición de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que deleiminan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, por las obras de que se trata.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer­
los contribuyentes interesados sea el 25 por 100. del coste de 
las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 50 
por 100 por las de instalación de aceras, previas las deduccio­
nes que la ley determina.

Tercero. Que se aprueben las cuotas que para los contri­
buyentes interesados figuran en los informes de la Sección Téc­
nica Fiscal, que constan en los expedientes oportunos, sin per­
juicio de las rectificaciones a que linbiei e lugar, una vez vistas 
las actuaciones practicadas, con arreglo a las disposiciones vi­
gentes; y ’ .

Cuarto, Que las referidas cuotas sean exigidas por mitad, 
en dos recibos trimestrales, a los dueños de las fincas enclava­
das en las vías públicas objeto de lá reforma, sujetos tributa­
rios con arreglo al artículo 345 del Estatuto Municipal.

53, Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
con motivo de la reclamación íormnlada por D. Alberto León

■
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contra el pago de contribuciones especiales establecidas por 
virtud de las obras de pavimentación realizadas en la calle 
del Lazo:

Primero. Que la finca nümero 2 de dicha calle, represen­
tada por el mencionado Sr. León, tribute por el concepto indi­
cado con las cuotas de 163,09 pesetas por pavimento y 63,84 
pesetas por aceras, que es lo que le corresponde en relación 
con ios 12,65 metros de longitud de fachada.

Segundo, Que la finca número 2 duplicado (entrada por 
Amnistía, 1), perteneciente a D. fosé Luis Stlvela, tribute con 
128,93 pesetas por pavimento y 50,47 pesetas por aceras, en 
relación con los 10 metros de longitud de fachada a la calle 
dei Lazo; y

Tercero. Que las cuotas expresadas sean exigidas en dos 
plazos trimestrales, a razón del 50 por 100 cada uno.

54 a 56. Exceptuar del pago de derethos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde ¡os lugares que a continuación se expresan, de los restos 
de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. Luis Barrio Mayo, desde el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena al de Segovia; debiendo tramitarse se­
guidamente la devolución de lo satisfecho por este concepto.

D. Ricardo Mier Grande, desde el Cementerio de Vallecás 
al de Nuestra Señora de la Almudena.

Capitón D. Horacio Moréu Hurtado, muerto en acción de 
guerra, desde el Cementerio de Valdcmoro al de Nuestra Se­
ñora de la Almudena,

57. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por la Comisión Provincial de 
Subsidio al Combatiente, justificativa de la inversión de la can­
tidad de 12.500 pesetas que le fué librada en 11 de septiembre 
de 1940 para atender al gasto de material durante el ejercicio 
expresado; debiendo oficiarse a dicho organismo para que tan 
pronto como termine su cometido entregue al Ayuntamiento 
los muebles, enseres y demás material que posea.

58. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Agente consistorial 
D. Rafael Muñoz, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 25.000 pesetas que le fué librada en 11 de abril de 1940 
para atender a ios gastos de contribuciones e impuestos corres­
pondientes al ejercicio de dicho año,

59. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, rendida por e! Agente consistorial 
D. Rafael Muñoz, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 5.000 pesetas que le fué librada en 11 de abril de 1940 
para atender a los gastos de honorarios de Notarios durante el 
ejercicio indicado, .

' 60. Abonar a la Sociedad Hidráulica Santillana la canti­
dad de 204,25 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico a la finca denominada Tres Cantos (Colmenar) du­
rante los meses en que estuvo veraneando allí una Colonia 
municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto del Interior.

61. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 1.051,02 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico al Teatro Español durante el tiempo en que se efec­
tuaron las obras de reforma de! mismo, que empezaron en eL 
mes de septiembre y terminaron el 7 de noviembre del pasado 
año; debiendo ser cargo dicha suma al mismo capítulo que se 
indica para el anterior.
■ 62. Abonar a la Sociedad Hidráulica Santiilana la canti­
dad de 829,44 pesetas, correspondiente a! suministro de fluido 
eléctrico a diversas dependencias municipales- durante el mes 
de noviembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo capítulo que se indica para* los anteriores.

63. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 708,84 pesetas, correspondiente al suministro de fluido eléc­
trico para las señales luminosas para la regulación de! tráfico 
durante el mes de noviembre de! pasado año; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo capitulo que se indica para los an­
teriores.

64. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de 33.190,55 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico a diversas dependencias municipales durante el mes de 
noviembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo capítulo que se indica para los anteriores.

65. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad

de 8.858,80_ pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico a diversas dependencias municipales durante los me­
ses de enero a junio inclusive de 1940; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo capítulo que se indica para los anteriores.

66. /Ujonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 8.372,07 pesetas, correspondiente a! suministro de flùido 
eléctrico a diversas dependencias municipales durante el mes 
de noviembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo capitulo que se indica para los anteriores.
■ 67; Abonar a la Sociedad Eléctrica Castellana la canti­
dad de 356,12 pesetas, correspondiente al suministro de flùi­
do eléctrico al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (Al­
calá de Henares) durante el mes de noviembre del pasado 
año; debiendo ser cargo dicha suma al mismo capitulo que se 
indica para los anteriores,

68.  ̂ Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad de 
2,802,73 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico para las señales luminosas para la regulación del tráfi­
co durante los meses de junio, julio, agosto, septiembre y. no­
viembre del pasado año; debiendo, ser cargo dicha suma al 
mismo capítulo que se indica para tos anteriores.

69. Disponer que, con el fin de poder rendir la cuenta 
general que preceptúa el artículo 122 del reglamento de Ha­
cienda municipal, en armonia con lo dispuesto en el 577 del 
Estatuto Municipal, del presupuesto extraordinario de 1923, se 
proceda por la Intervención Municipal a formalizar las opera­
ciones pendientes mediante la oportuna cancelación de los 
créditos del expresado presupuesto y de la cuenta de crédito 
número 13,688, «Operaciones pendientes», que tiene relación 
con dicho presupuesto, una vez que éste ha llegado a su tér­
mino natural, vista la situación de sus créditos.

70. Disponer, de conformidad con la Inspección'General 
de los Servicios técnicos municipales y visto el informe de la 
intervención Municipal, que la disponibilidad de 12.953,37 pe­
setas que existe del crédito contraído con cargo al Mpitulo 
de Imprevistos del presupuesto extraordinario de CapílSilidad, 
«Para pago de jornales devengados y realización de obras 
en los refugios», se tenga en reserva para satisfacer las re­
clamaciones de pago de jornales que eventualmente puedan 
hacerse por el personál que estuvo afecto a dichas obras.

Comisión 3.“—Ensanche

7 1 Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por la 
Dirección de Vías y Obras para pavimentar con macadán or­
dinario el Pasaje de Auxilio Social entre las calles de Emba­
jadores y Jaime el Conquistador, cuyo Importe, de pesetas 
27.895,87, será cargo al capitulo II, artículo 2 .“, conceptos.'’, 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y dispo­
ner que la ejecución de las obras se lleve a cabo por la So­
ciedad Fomento de Obras y Construcciones, por convenir así 
a los intereses municipales y de acuerdo con la propuesta de 
la Dirección técnica del Servicio.

Comisión 4A—Policía Urbana y Rural

72. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Gustavo Martínez contra acuerdo municipal, de 20" de sep­
tiembre último, por ,el que le fué denegada la licencia de 
apertura de un despacho para venta de aceites y jabones en la 
Avenida de la Reina Victoria, 32, y disponer le sea concedida 
ía expresada licencia.

73. Estimar el recurso de reposición deducido por doña 
Antonia Rodil Ramírez contra acuerdo municipal, de 29 de 
noviembre último, denegatorio de la licencia de apertura para 
frutería y verdulería en la calle de Abascal, 7, por cambio de 
nombre, y disponer que se le conceda el cambio que solicita.

74. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don
Francisco Auved Aragüeta contra acuerdo municipal, de 20 de 
diciembre último, denegatorio de. la licencia solicitada por el 
interesado para establecer peluquería de señoras en la calle 
de Vallehermoso, 59, y disponer le sea concedida dicha licen­
cia de apertura. ,

75. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Balbino Pérez Martín contra acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 3 de enero »dual, por el que se le de­
negó la licencia que paro establecer industria de venta de aves
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y caza en la calle de Francos Rodríguez, 10, solicitó el intere­
sado, por subsistir las mismas causas que motivaron aquel 
acuerdo, fundado en hallarse el establecimiento a menor dis­
tancia, de la determinada para las industrias de esta clase.

76- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Rodríguez contra denegación de licencia de apertura 
para caríiicería en la calle de Magallanes, 42, por subsistir las 
mismas causas que motivaron el acuerdo denegatorio de fe­
cha 10 del actual. ■

77. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Ramón Dorado contra acuerdo municipal, de 15 de noviem­
bre último, por el que se le denegó la licencia solicitada para 
huevería y frutería cu la calle de Benito Gutiérrez, 24, por 
encontrarse instalada la industria en un semisótano, y una vez 
que subsisten las mismas causas que motivaron dicho acuerdo 
denegatorio.

7b, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Aníbal Soto contra denegación de la licencia de apertura 
para carpintería a mano en la calle de Jorddn, 21, por subsis­
tir los defectos señalados en los informes técnicos en que se 
fundamentó el acuerdo denegatorio de 23 de agosto último.

79. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Porras contra acuerdo municipal, de 15 de noviem­
bre último, por-el que le fué denegada la licencia de apertura 
para barbería en la calle de Francos Rodríguez, 23, por no 
existir la distancia necesaria al establecimiento más próximo 
de, la misma clase, y teniendo en cuenta el informe formulado 
en 15 del actual por el Servicio Contencioso municipal.

80 a 157. Conceder licencia a los señores que a coiiíi- 
miación se expresan, en vista de los informes favorables que 
figuran en los expedientes y de conformidad con el de la Sec­
ción, para ios establecimientos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A D. Alfonso Moraleja, para barbería en la calle ,de 
Atocha, 101.

A D, Luis García Darán, para ferretería en la calle de 
Atocha, 104.

A D. Ricardo Martínez Traid, para zapatería y alpargate­
ría en la calle de Atocha, 100.

A D. Francisco Hermida Díaz, para mercería en la calle 
de Atocha, 77.

A Di Santiago Sánchez Escalonilla, para cacharrería y al­
pargatería, por cambio de nombre, en la calle de Narváez, nú­
mero 64.

A Aleixandre (S . A.), para bisutería, perfumería y artículos 
de piel, por cambio de nombre, en la calle de la Montera, 53.

A doña Margarita García Martínez, para venta de espar­
to, por cambio de nombre, en la Cava Baja, 7.

A D. Antonio Mas Roseiló, para venta de calzado, por 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 39.

A D, Domingo Bermejo Tejero, para abacería, por cambio 
de nombre, en la calle de Feijoo, 7.

A D, Atanasio Sicilia Sánchez, para venta de vinos y lico­
res, por cambio de nombre, en la calle del Amparo, 60.

A D, Antonio López, para chocolatería en !a calle de las 
Tres Cruces, 9.

A D. Antonio Esteban de Fatira, para venta por mayor 
de legumbres y semillas en la calle de la Colegiata, 13,

A D. Juan Ramos, para mercería en la calle de Fernan­
do VI, 9.

A D, Femando González, para sastrería militar en la calle 
Mayor, 82.

A doña Justa Vázquez, para venta de pan y bollos en la 
■ calle de Cartagena, 77.

A D. Francisco Ramírez, para venta de pan en el paseo de 
las Delicias, 48. _

A D. Leo Haag, para venta de material eléctrico y radio 
en la plaza de Santo Domingo, 16.

A D. Carlos Sánchez Alba, para venta de máquinas de 
escribir usadas eii la calle de las Infantas, 7.

A D. Enrique y D. Luis Romo, para librería internacional 
en la calle de Mariana Pineda, 9. *

A D, Mamiel Lirio, para taller de reparación de frigórifi- 
cas en la calle de Caracás, 4.

A D. José Quemada Vizmanos, para pescadería en la calle 
de Francisco Mora, 59,

A D. Angel Lagos Garda, para venta de aceites y jabones 
en la calle de Alíamiratio, 3. ’

A D. Manuel Rodríguez Alvarez, para mercería en la pla­
za de San Miguel, 7.

A D . José María Rodríguez Zubillaga, para academia 
escolar en la calle de la Montera, 31. ^

A D. Fermín Alonso Palmero, para pescadería en la calle 
de Hermosilla, 16.

A D. Angel Rodríguez Chamnóii, para camisería pormenor 
en la calle Mayor, 3.

A doña Eleuíeria González Gómez, para mercería en la 
calle de Galileo, 3 t.

A D. Cosme Martin Rubio, para venía de tejidos por 
mayor en la calle de Atocha, 61.

A D, Gabriel de la Cruz Jerónimo, para vaciador en esca­
yola en ¡a calle de Luis Cabrera, 4,

A Fuerzas Eléctricas del Oeste, para oficinas en la Aveni­
da de José Antonio, 50,

A D. Facundo Alonso Garda, para trapería en la calle del 
Espejo, 8.

A D. Julián Angel Paz Ortiz, para depósito cerrado de 
herramientas y materiales da construcción en la calle del 
Barco, 13.

A D. Francisco Benito, para venta de aceites y jabones 
en la calle de Francos Rodríguez, 19,

A D. Santiago Rodríguez Martínez, para cacharrería y 
alpargatería en la calle de Gumersindo Azcárate, 32,

A D. José Sánchez Romero, para objetos de escritorio en 
la calle dei Arenal, 9.

A D. Francisco Garrido Martínez, para sastrería sin géne­
ros en la calle de Bravo Muriilo, 211.

A D. Juan Gutiérrez Carmona, para perfumería, mercería 
y cacharrería por menor en la calle de Antonio de Leiva.

A doña Pilar Camiruaga, para almoneda en la calle del 
Arena!, 7. *

A doña Carmen Martínez Ballesteros, para mercería en la 
calle de Feijoo, 3.

A D. Francisco Sanz Trujillo, para venta de papel de fumar 
en la calle de Ferraz, 38,

A D. Armando Sánchez Peñuela, para depósito cerrado en 
la calle del Genera! Lacy, 16.

A D, Salvador Mellado, para academia escolar en la calle 
de Arrieta, 8. .

A D. Gregorio Hernán García, para taller de cerrajero a 
mano en la calle de Toledo, 120.

A D. Francisco Dorado Vela, pára cestería, por cambio 
de nombre,.en la calle de Tintoreros, 3, _

A D. Jaime Jiménez, para taberna en ia calle del Marqués 
de Zafra, 23, -•

A D. Aniano García Esteban, para taller de herrería y ce­
rrajería a mano en la calle del Españólete, 22.

A la señora viuda de Pascual Gil, para venta de una sola 
droga en el callejón del Hospital, 2. .

A D. Ambrosio Yus, para frutería y artículos de limpieza 
eii la calle de Vallehermoso, 37,

A doña Consuelo Cortés, para artículos de limpieza en la 
calle de Donoso Cortés, 1, ' _

A D, Esteban Achiaga, para niertftría en la calle Alcalá, 77, 
A Unceta y Compañía, para venta de armas de fuego en 

ia Avenida de José Antonio, 56.
A D. Ernesto Pféiffer, para agencia comercial en la Ave­

nida de José Antonio, 29.
A D. Amado Carceller, para'oíicinas de transportes en la 

calle de Pérez Galdós, 4.
A dóña Nieves de ia Torre, paraltaller de confecciones en 

la calle de San Joaquín, 4.
A doña Darla Rodríguez, para cacharrería en la calle de 

Linneo, 18.
A D. Tomás Degenelle, para academia de peinados de se­

ñora en la calle de Alcalá, 117.
A D. César González Blanco, para huevería y pollería en 

la calle de Padilla, 52.
A D. Justo Sánchez Garda, para despacho de leche en la 

calle de Francisco Mora, 61,
A D. Justo Alonso Hoces, para almacén de muebles viejos 

eii la Ronda de Toledo, 18 (Bazar de las Américas).
A D, Salvador Sáiz, para taller de carpintería a mano en la 

Ronda de Toledo, 18 (Bazar de las Américas).
A D. Eduardo Navarro, para almacén de aceites en la calle 

de Canarias, 28.
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A Vinos y Aguardientes (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Lope de Vega, 29,

A D. Isidro Molina, para depósito de plátanos en la calle 
de López Silva, 4, '

A D. Félix Merchante, para destajista de sastrería en la 
Carrera de San Francisco, 6.

' A D .  Lorenzo Garcia, para venta de vinos en la calle'de 
Rodrimiez San Pedro, 63. '

A D , Antonio Gayo, para casquería, por cambio de nom­
bre, en la colle de Cristóbal Bordin, 38,

A D. Victorino Simón Gutiérrez, para almacén de niaqui- 
liai ia cou un electromotor en la caile de los Hermanos Mii alles, 
iiiiméro 33,

A D. Pedro Mediavllla, para fábrica de lámparas con cuatro 
electromotores en la calle de Martínez Izquierdo, 12.

A doña Dolores Arteaga Luengo, para ampliación de café 
bar en la calle de Francisco Silvela, 15.

A D. Manuel Garda Gareda, para fábrica de tinturas en la 
calle de Segovia, 18. .

A D. Amadeo Gómez, para bar cod cafetera de presión 
en el interior de! cinematógrafo Europa, con acceso directo a la 
calle de Topete, 4. •

A Manuel Grande (S, A,), para fábrica de chocolates, gra­
geas, cerería y tostadero de café con cinco electromotores en 
la calle de Juati Duque, 33.

A Ü. Aniceto Simón Trujillo, para taller de ajuste con dos 
electromotores en la calle de Canarias, 4.

A D. Pablo Moreno, para venta de aceites y jabón en la 
calle de la Fe, 4,

■ A D. Gregorio Rodríguez, para lecberia y chocolatería en 
la Calle de los Reyes, 8.

A D. Jesús Navalpotro, para venta de fiambres en la calle 
de Altaniirano, 10, ,

A D. Gregorio Navas, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Benito Gutiérrez, lO,

A D. Eugenio Leonardo Santos, para cacharrería en la 
calle del Olivar, 3. .

158, Denegar la licencia solicitada por Comercia] Inmo­
biliaria (S. A.) para depósito de distribución de perfumería, 
jabones, etc., en ia travesía de Pozas, 6, vistos los infor­
mes que obran en ol expediente y la comparecencia del inte­
resado, en la que se negó a efectuar tas obras de saneamiento 
necesarias. '

159, Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Soler 
Pastor para chocolatería, refrescos y aperitivos eivla calle de 
Bravo Murillo, 189, vistos los infornies que obran en el expe­
diente y por no reunir el local las condiciones de higiene que 
séñalaii las Ordenanzas municipales.

16.0, Denegarla licencia solicitada por D.. Antonio Chi­
nea para almacén de plátanos en la calle de Ayala, 59, vistos 
los informes desfavorables que obran en el expediente y por no 
reunir el local las condiciones de salubridad exigidas por las 
Ordenanzas municipales,

161, Denegar la licencia solicitada por D. Paulino García 
Trapero’ para apertura de un establecimiento destinado a 
lechería cu la calle de Guzmán el Bueno', 59, teniendo en 
cuenta que tío existe la disíancia necesaria al establecimiento - 
más próximo de la misma clase.

162. Denegarla licencia seliciíada por D. Amadeo'Fer­
nández Pardo para estabulación t eses en la calle de Jorge 
Juan, 42, una vez que existe un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permatieiife prohibiendo la estabulación de reses en 
el Interior y en ia primera y segunda zonas del Ensanche.

Comisión 5,^—Beneficencia y Sanidad

163 a 165. Adoptar los acuerdos que a coiifinuactóti se 
consignan, de conformidad cen lo iníonnado por el Servicio 
Contencioso municipal, respecto a los recursos entablados 
por la Sociedad anónima Pompas Fúnebres contra decretos de 
ia Alcaldía Presidencia de 20 de agosto último y acuerdo de 
la Comisión Municipal Peniianetite de 30 de octubre siguiente,, 
así como por lo que se refiere al restablecimiento por parte de 
dicha Sociedad de las tarifas que regían en el año 1936:

Primero. La desestimación del recurso dé'reposición in­
terpuesto por Pompas Fúnebres (S. A.) contra acuerdo, de 30 
de octubre último, por el que se requería a la Sociedad para 
que, siti perjuicio de los recursos, que estime le asistan, pio-

cediese a restablecer inmediaíameiite las tarifas que para su 
servicio regían en el año 1936; no habiéndose notiFcado a la 
Sociedad interesada este acuerdo por regi.r el silencio adminis­
trativo, .

Segundo. Que por ¡a excelentísima Comisión Municipal 
Permanente se eleve .respetuosa comunicación a! exceleiitisimo 
señor Ministro de )a Gobernatión a fin de que por su superior 
autoridad se dicte una orden obíigancio direcfanieiiíe a la So­
ciedad anónima Pompas Fúnebres al restablecimiento de las 
tarifas que regían en 1936; y ,

'rercero. Qne se acuerde mostrarse parte como coadyu­
vante en los recursos contenciosoadministrafivos interpuestos 
por la Sociedad aiióiiima Pompas Fúnebres contra los decretos 
de la Alcaldía Presidencia de 20 de agosto último y contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de oc­
tubre del misino, expidiéndose al señor Procurador consisto­
rial las certificaciones correspondientes, -

166. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con el informe emitido por el Servido 
Contencioso iminicípal, en los recursos coiitenciosondiiiinistra- 
tivos interpuestos ante el Tribunal Provincial por la Sociedad 
anónima Pompas Fúnebres (uno de plena jurisdicción y otro dé 
anulación) contra acuerdo de 19 de julio último qne descslinió

■ la reposición solicitada de otro, de 7 de junio anterior, por el
que se imponía a .aquella Sociedad ia obligación de rebajar 
las tarifas en vigor y se acordaba asimismo la investigación 
de su coiitíbilidad; debiendo expedirse la óportumi certifica­
ción y enviarla al Procurador consistorial a los oportunos 
efectos. '

167. Aprobar el presupuesto formulado para lu reparación 
de la casa inimero 144 de ia calle de Joaquín García Mogato, 
donde estuvo instalada la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí, y disponer que pase el expediente a la intervención 
Municipal para que determine los. conceptos presupuestarios 
a que dicha obra debe ser cargo.

168. Aceptar la petición formulada por doña Marta García 
Gómez para que sea puesta a su nombre la sepultura de se­
gunda perpetua de) Cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena qne ocupa el cadáver de su esposo, D, Felipe Iñigo López, 
y cuyos recibos fueron extendidos al de doña María Ponciiii, 
siempre que )□ solicitante justifique e! grado de parentesco que 
la unta at finado, ratificándose ante la Administración.

169. Acceder a la petición formulada por doña Sabina
■ Clementina Asíns López para que sea puesta a su nombre la 

propiedad de la sepultura familiar (que lioy figura al de dott 
Ceferino Mongod) situada eii el cuartel 64, manzana 35, letra B, 
dei Cementerio de Nuestra Señora de la Almudeiia, siempre 
que la peticionaria se ratifique en su petición y se compruebe 
el grado de parentesco que la [mía cotí D. Ceferino Mongod.

170. Acceder, en las condiciones señaladas en su informe, 
que figura eii el expediente, por la Dirección del Cementerio 
Municipal, a lo iníeresado en escrito fecha 24 de diciembre 
último por doña María Somoza Jaén, por H que cede a favor 
de la Comunidad Hijas de la Caridad del Asilo de Huérfanos 
de, Jesús iodos los derechos de propiedad de la sepultura 
temporal de segunda clase a que se refiere el recibo número 
9.7'T5, unido al expediente, y en cuya sepultura ftié inhumado 
el cadáver de la Hermatia de la Caridad Florentina Jaén 
Jáuregui.

171. Aprobar las bases, que fjgtiran en el expediente, 
formuladas por la Dirección del Cementerio Mnnicipal, con 
sujeción a ias cuales se ha de celebrar e! oporlmio concurso, 
prèvio informe de la Iiiferveiición Municipal, para la adqiiisi- 
ción de féretros para las necesidades de dicho Cementerio du­
rante los años-1941 a 19^3, ambos inclusive.

172. Acceder, teniendo en cuenta lo iníormadtA por la 
Dirección del Cemenlerio Miniidpal y siempre .que el intere-- 
sado'se ratifique ante ia Aduiiiiistración a los fines opoifiinos, 
a la solicitud formulada por D. Antonio Aierido Cuadriello 
para que sea puesto a nombre de D. Miguel Marlínez Corpas 
el recibo de propiedad de una sepultura de segunda temporal, 
número 13.688, donde fué inlitimado el cadáver del hijo de 
éste, D. Miguel Martínez Martfiiez, y cuyo recibo fué puesto, 
por error, a nombre del solicitante,

173. Acceder, en las condiciones señaladas en su iiifor- 
ine, qtre figura en el expediente, por la Dirección del Cemen­
terio Municipal, a la solicitud de dona María García Gómez 
para que sea puesto a su iioittHe el recibo de propiedad de

In o —
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la sepultura de segiiticltí perpetua donde está inhumado su 
esposo, D, Felipe Iñi-go López, una vez que, por error, dicho 
recibo filé puesto a nombre de doña María Pouciiii.

174, Acceder, en las condiciones señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por ia T)irección del Cementerio 

' Municipal, a la solicitud formulada por doña Casta Gil Macón 
para que sea puesto a su.nombre él recibo de propiedad de 
la sepultura de segunda perpetua a que se refiere dicho in­
forme y que figuraba a nombre de sti hermana doña Paula 
Elvira.

A petición de los Sres. Garcerán e Iradier, se acordó que 
pasara sucesivamente a las Comisiones de Gobierno iníerior 
y Personal y Hacienda el dictamen proponiendo la aprobación 
de los reglamentos dq la Beiieficencia Municipal y del Cuerpo 
de la Beneficencia Municipal. .

Comisión de Talieres y Acopios

175. Disponer, habida cuenta de la conveniencia que para 
el buen servicio del vecindario reviste el que las carnes del 
Matadero se transporten con toda celeridad a lös puntos de 
consumo, que se autorice al contratista del transporte de car­
nes del Matadero a utilizar los dos coches mmiidpales que 
como ensayo ha venido empleando, y que se le facture por 
la Jefatura de Talleres Generales dicha prestación de traiispojc- 
tes en la forma que propone,, o sea 25 pesetas por cada coche 
y viaje que efectúe, con una media de recorrido de 15 kiló­
metros.

176. Facultara la Delegación del Servicio de Acopios
para que, previas las gestiones que estime procédentes, ad­
quiera y suministre una máquina de escribir interesada por el 
señor Jardinero mayor con destino a las oficinas de! misino, 
y que su importe, calculado en 3.500 pesetas, sea cargo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al crédito de 60.000 pesetas^que para mecanización de todos 
los Servicios mtmicipales figura en el concepto global del ca­
pitulo IV, articulo 8.", del vigente presupuesto de gastos del 
interior. ,
. 177, Facultar al Regidor Delegado de Acopios para que,

previas las gestiones que estime oportunas, adquiera y sumi­
nistre el mobiliario que interesa la Jefatura de la Sección 4." 
de la Secretaría para dicha dependencia, y ordene las repara­
ciones que sean precisas en el existente; debiendo ser cargo 
su importe aproximado de‘5.67Ü pesetas al crédito de 20,000 
pesetas que figura eii el capitulo VI, artículo L “, partida inte­
grante del concepto global del capitulo IV, artículo 8,°, del 
vigente presupuesto d̂ e gastos del Interior,

178. Disponer, habida cuenta de la necesidad y urgencia 
de completar la dotación de prendas de abrigo s todo el perso­
nal de Inspecciones Sanitarias, que, considerándose este expe­
diente como sumario a los efectos de hallarse comprendida esta 
adquisición entre las exceptuadas de subasta a que alude el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, y mía vez que 
recientemente se ha celebrado un concursillo para la adjudi­
cación de los 100 capotes primeramente adquiridos, siendo 
adjudicado el suministro a la casa López Oporto, por ser su 
proposición la más ventajosa para los intereses municipales, se 
adjudique también el suministro de los 200 capotes interesados 
por el señor Interventor de Villa para completar el vestuario 
del personal de que se trata a lá antedicha casa López Oporlo, 
con arreglo en un todo a las condiciones que sirvieron de base 
a la anterior adjudicación y a la comunicación del interesado 
fecha 15 del actual; debiendo ser cargo el ,rmporte de esta 
compra, a razón de 149 pesetas cada capote, o sean 29,800 pe­
setas,'‘a! crédito, indicado por la Intervención de Acopios, de 
32.780 pesetas que para atender al suministro de que se 
trata figura entre las obligaciones pendientes de pago que 
han de incorporarse al presupuesto en curso como Resultas 
del ejercicio de 1940.

179. Librar a la Dirección de! Servicio de Acopios diver­
sas cantidades, que en junto suman 3S4.000 pesetas, para aten­
der a las necesidades acusadas y que se originen en lo sucesivo 
en los distintos Servicios municipales; debiendo ser cargo, res­
pectivamente, a los capítulos y artículos de los presupuestos de 
gastos del Interior y del Ensanche que a contimiadón se con­
signan, de conformidad con lo informado por la Intervención 
de Acopios:

INTERIOR

Capítulo IV, articulo 8 .“, «Para gastos de-entrete­
nimiento y sustitución del material que precise 
la prestación del servicio de tracción mecánica 
en todos los servicios contratados». . 5 0 , 0 0 0  

Capitulo ¡V, artículos.“, «Para materiales de todas 
clases que se precisen en los distintos talleres 
y servidos municipales: maquinarla, útiles, 
herramientas, hierro, acero y otro® metales,
madera, e tc ,* ............. : ...........................................  50,000

Capítulo IV. articulo 8 .“, «Para material quirúr­
gico y de laboratorio, gasas, vendas, algodo- 
lies, aparatos ortopédicos, material sanitario 
y de cura necesario en las distintas dependen­
cias municipales»................................................ .... 25.000

Capitulo IV, articulo 8 .“, «Para adquisición de . 
combustibles para calefacción y entretenimien­
to de las instalaciones de todos los Servicios '
immicipales».............................. ..............................  100.000

Capitulo IV, articulo 8 .“, «Para adqiiisición de úti­
les, efectos y gastos que- ocasione la limpieza 
de las distintas dependencias y Servicios mu­
nicipales •............. ...................................................  50.000

Capítulo IV, articulo 8r°, «Para material de escri­
torio y menores de todas las dependencias y
Servicios municipales»................................   25.000

Capítulo Xí, artículo 1.“, «Para conservación, re­
paración yadaptadón de toda dase de edificios 
municipales»............................................................. 10,000

ENSANCHE

Capítulo IV, artículo 3 .“, concepto 35, «Imprenta
y Encuadernación» ................................................. 5.000

Capitulo IV, articulo 3.", concepto 37, «Adquisi­
ción y reparación de máquinas de escribir»,, ,  1.500

Cupituio iV, articulo 3 .“, concepto 38, «Materia­
les de transporte de fontanería y aceite»..........  12.500

Capitulo IV. artículo 3 .“, concepto 39, «Material
para zonas y talleres»............................................ 12.500

Capitulo IV, articulo 3,", concepto 41, «Servicio ■ 
de arrastre de Parques y Jardines y materiales». 15.000 

Capitulo IV, articulo 3 .“, concepto 54, «Material
de escritorio de Secretaría».................................  1.250

Capítulo IV, artículo 3 ,“, concepto 55, «Material
de escritorio de intervención»............................  L250

T o ta l .................................  384.000

180. Disponer, como resultado de lo actuado eii el expe­
diente seguido ai efecto y de conformidad con la ponencia 
emitida en el mismo por el señor Regidor Delegado del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, que se abone a la casa 
Terrado la cantidad de 18.250 pesetas a que asciende su fac­
tura principal, presentada.en 24 de marzo de 1936, por la con­
fección de gabanes y trajes destinados a los alumnos del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, por estimar que de las 
diligencias que constituyen este expediente de responsabilida­
des no aparece determinada ninguna contra dicha casa; pro- 
cedieiidíi por todo ello se devuelva también a la misma la 
fianza de 2,500 pesetas que garantizaba dicho suministro; de­
biendo remitirse estas actuaciones a la Sección de Hacienda 
para que por la misma, y previos tos trámites pertinentes, se 
proponga de im modo definitivo la forma que ha de seguirse 
para proceder al pago de las cantidades indicadas, excluyendo 
la factura de 3.TO9,S5 pesetas importe de los forros,

181. Determinar, en relación con la reclamación formula­
da por el contratista de las obras de la Plaza Mayor, Sr. Eleja- 
beitia, respecto al precio a que se le facturan los transportes 
que se le han facilitado para la contraía de pavimentación de 
dicha plaza, por estimar dicho contratista muy elevadas las 
tarifas que se le aplicaban, que, de conformidad con el señor 
Regidor Delegado de Talleres Generales, se fije en 20.000 pe­
setas la cantidad que debe abonar el Sr. Etejabeitia por los 
transportes que !e fueron facilitados, debiéndose oficiar a De­
positarla Municipal para que proceda al inmediato abono de las 
certificaciones de obra retenidas a dicho contratista, previo

Ayuntamiento de ' Madrid
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descuenlo de las mismas de la mencionada cantidad, que se 
entregará a la Dirección de Acopios para que por ia misma 
se proceda a su ingreso en fondos municipales.

Patronato Municipal da Casas Baratas

182. Aprobar, por reunir las condiciones esenciales ai 
efecto, el reglamento, que figura en el expedieÉite, redactado 
por ios Sres. Garay y Yarnoz para el régimen que ha de seguir­
se por dicho Patronato^ así como para el arrendamiento de loca­
les de ias diversas Colonias municipales de casas baratas.

183. Disponer, a propuesta de !a Presidencia, que el Inge­
niero municipal D. José María Cano se traslade a Barcelona 
para hacer un estudio de la construcción de coches y trolebu- 
ses, y autorizar el gasto de ! .000 pesetas para dicha atención 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

S E C R E T A R I A

M O NTEPIO  DE EM PLEADO S DEL AYUNTAM IENTO  
' DE M ADRID

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión del día Z de enero de 194t

Enterada la Comisión de que por el Consejo de Administra­
ción hablan sido designados para formar parte de la misma los 
Vocales D. Eduardo González Odriozola (por los Jefes de S ec­
ción), D. Martin Salto, D , Cecilio Luna, D, Ramón Mesonero Ro­
manos, D. Víctor Herrero, D .José Rey López, D, Pedro Juan José 
Rodríguez, D. José Porcar y D, Mariano Julio Menéndez, quedó 
contituída la Comisión, y dada cuenta de los asuntos al despacho, 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Que la pensión vitalicia de 560 pesetas anuales que percibía 
doña María de Pabios Catalina como viuda del Guardalmacén de 
Villa D. Narciso del Molino ViÜasanz, por fallecimiento de aquélla 
se transmita a la huérfana del causante, doña Rosa María del Mo­
lino y de Pablos, con efectos desde el día 30 de agosto último y 
mientras permanezca en estado de soltería,

Conceder a doña Juliana López Villada, viuda de D. Gregorio 
Araújo Expósito. Subalterno jubilado, la pensión vitalicia de pri­
mera dase, importante 1.500 pesetas anuales; quedando reservada 
otra mitad de 1.500 pesetas anuales para adjudicarla, si procedie­
se, a los hijos que con derecho a ella puedan existir de! primer 
matrimonio. .

Concederá dona Valentina Fuentes de Benito, en concepto de 
viuda de D. Joaquín Simón Barriopedro, Técnicoadminisírativo, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.250 pesetas 
anuales.

í: i(! íi:

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de I9á0.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo.a Franco. ¡Arriba España!^

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Gráficas Afrodisio 
Agnado proyecta instalar 27 electromotores con fuerza tota! de 
78,68 caballos en la casa número 31 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrante 
el término de ocito días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ í  i< i *  ■

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Ricardo Por­
tero Martín proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 22 de la calle de Echegaray (bar).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica-, 

ición del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ■
Madrid, 27 de diciembre de 1940.-P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Restituto Fer­
nández Ortiz proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 47 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en !as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que López y Pas­
cual (S. R. C .) proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
en la casa número 2 de la calle de Téllez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde eí de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1940.-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

if: *  If:

li ;

ANUNCIOS
En cumplimiénto de lo que determina el artículo 12 del regla­

mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el síguien-' 
te a¡ de la pubíicación de este anuncio en ei Boletín O ficial de la 
provincia, el expediente, en el que lia recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento en 17 del actual, a virtud del cual se 
snplementa en un millón de pesetas el concepto 4.° del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, destinado a satisfacer el pri­
mer plazo del precio convenido para !a adquisición por expropia­
ción de una finca sita en la plaza de Manuel Becerra, calles de 
Alcalá, Francisco Siivela, Francisco Navacerrada y otras, cuya 
suma se detraerá del concepto 2.“ del mismo presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, «Quebranto de emisióní.

Madrid, 21 de enero de 1941.—-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Flores proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la calle de Donoso Cortés.

S U B A S T A S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y techa en que termina la presentación da proposiciones:

Pechas Objeto de las subastas Pesetas

SUBASTAS

1 febrero Obras de reforma y consolidación de 
los pórticos de entrada del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al 
mudena, —Precio tipo......................... 253.385,88

Para reclamaciones por díee días hábiles, 
que empeedrán a correr y contarse desde 
ei síffalenté al en que aporesca e l ammeio 
eit el Boletin Oficial de la proaincta y 
terminarán en ia fecha que al margen 

se indica:
25 enero Subasta de obras de reparación en el 

edificio municipal de la Tenencia de 
Alcajdia de] distrito de la Latina. 
Precio tipo.............................................. 53.307,28

Sección de Cultura e Información.—Artas Gráficas Municipales


